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GENERALIDADES

Prefacio

Este modelo estándar de Pliego de Condiciones Especifcas para la conl|ataci

elaborado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, para ser ulili

de Licitaciones regidos por la Ley N0.340-06, de fecha dieciocho ('18) de

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, obras y Conces¡ones, su

en la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos m¡l seis

Aol¡cación emitido med¡ante el Decreto No. 543¡2 de fecha se¡s (6) de

Q012t.

A cont¡nuación se incluye una brcve descr¡pción de su contenido.

PARTE 1 - PROCEDIIfIIENTOS DE LICITACION

Sección l. Instrucciones a los oferentes (lA0)

Esta s€oción proporciona informaciÓn para asistir a los oferenies

ofertas. También proporciona información sobre la presentaciÓn'

las ofe(as y la adjudicación de los contratos. Las disposiciones

estándar y obligatorio en todos los procedimienlos de L¡ctación

servicios regidos por la Ley No, 340-00 sobre Compras

Sección ll.

Sección lll.

SecciónlV. Adjudi,:ación

PARTE 2 .

Sección V.

modificac¡ones de Ley No. 449-06 y su Reglamento de aplic

Decreto No. 543-12.

Datos rde la Licitación (DDL)

Esta sección contiene disposiciones especifcas para la Co

complementa la Sección l, Instrucciones a los oferentes

Apertura y Validación de ofertas

Esta sección incluye el procedimiento de apertura y validación

Económicas e incluye los criterios de evaluación y el proced

Esta sección incluye los Criter¡os de Ad¡udicación y el Procedi

Posieriores.

CONTRATO

D¡spo$¡ciones sobre los Gontratos

9)ffi:::

de Servicios, ha sido

en los Procedimienlos

del dos mil seis (2006),

modificatoria contenida

, y su Reg¡amento de
mbre de dos m¡l doc€

n la preparación de sus

pertura y evaluación de

la Sección I son de uso

para la contratación de

y Conlmtaciones con

ón aprobado mediante

del Servicios, y

de Ofertas, Técnicas y

de Estudio de Prec¡os.

para Adjudicac¡ones



Esta sección ¡ncluye el Contrato, el cual, una vez perfeccionado

salvo los aspectos a incluir de las corecciones o modificacion

a la oferta seleccionada y que están permilidas bajo las Inslrucci

Condiciones Generales del Conlrato

Incluye las cláusulas generales y especificas que deberán

PARTE 3- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES

Sección Vl, obligaciones y Responsabilidades del Proveedor

Esta sección incluye las responsab¡lidades y obligaciones con

Proveedor.

SecciónVll. Formularios

Esta sección contiene los fomularios de información sobre el

oferta y garantías que el oferente deberá presentar conjun

PARTE I

PRocEDIMIENToS DE LA LICITACIÓIN

Sección I

Instrucciones a los Oferentes (lAO)

1.1 Antecsdsntes

colaboradores subs¡diado en un 100%.

1.2 objetivos y Alcance

colaboradores de la Ol{APl llevada a cabo por La Oficina Nacional De La P

proceso No. CMfi@tlll20l8{P

Como benel¡cio para ilcentivar el desempeño excelente or¡entado a la calidad

Oficina Nacionalde la Propiedad Industrial (0NAPI)tiene como buena prádica c

El ob¡etivo del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas juridi(

y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fÜan los re-quisito

derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacional3s 0

participar en la Licitación para la contratación de aproximad.amente 300 almrez(

Este documento const¡tuye la base para la preparación de las ofertas. Si el 01

suminislrar alguna parte de la informaciÓn requerida en el presente Pliego de C

oresenta una-información que no se ajuste sustancialmente en todos susi as

estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta

'1.3 Defin¡ciones e Interpretaciones

al mismo, el riesgo

(i)imiiññ!'or¡s
deberá der moülll8lñlf '*

Que se hubiesen hecho
a los oferenles y las

en todos los contratos.

que deberá cumplir el

te, presentación de
con la oferta.

desde el año 2006, la

r el almuerzo a sus

, económicas, técnicas

exigencias, facultades,
jeras, que deseen

diar¡os por un añ0, para

Industrial (ONAPI)

te/Proponente om¡te

ndiciones Especiflcas o
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A los efectos de este Pliego de Condiciones Espec¡ficas, las palabras y exp

letra mayúscula y que se citan a cont¡nuac¡ón tienen el siguiente s¡gnif¡cado:

Adigd.lggltg!¡O: oferente/Proponente a quien se le adjudica el Contrato u onlen

Caso Fortuilo: Acontec¡miento que no ha podido preverse, o que previsto no ha

extraño a la voluntad de las personas.

circulaf: Aclaración oue el comité de comoras v Contrataciones emite de

relación allas consultas planteadas

Condiciones, formularios,

Oferentes/Proponenles,

los OferentesProponentes con

Circular o anexos, y que se

p0r

otra nace 0e con

Comité de Compras v Contratac¡ones: Órgano Adminishativo de carácter pem

designación de los peritos que elaborarán las especifcaciones técnicas del bien

obra a contratar, la aprobación de los Pliegos de Condiciones Especifcas, clel P¡

y el dictamen emitido por los peritos designados para evaluar ofertas.

Compromiso de Confidencialidad: Documento suscrito por el Ofeten

información de la Licitación.

ggllglgigluniones temporales de empresas que sin constitu¡r una nueva pe

para participar en un pr0cedimiento de conlrataciÓn,

mod¡fcación sobre aspectos relacionados exclusivamente con el Pl¡ego de

g9¡9g!!4 Comunicación escrita, rem¡tida por un oferente/Proponenb con

establecido y recibida por el Com¡té de Compras y contrataciones' solicitando ac

Contrato: Documento suscrito entre la ¡nstitución y el Adjudicatario elaborado

reouerimientos establecidos en el Pliego de Condic¡ones Especificas y en la Ley

Credenciales: Documentos que demuestran las calificaciones prof€sional

Oferente/Proponente, presentados como parte de la oferta Técnica y en la foma

de Condiciones Especlfica, para ser evaluados y califcados por los peritos' lo q

la aprobación del Com¡té de Compras y Contrataciones de la ent¡dad contr¿tante,

los Proponentes Habil¡tados, para la apertura de su Oferta Económica Sobre B.

Cronoqrama de Actividades: Cronologia del Proceso de Licitac¡ón

Enmienda: Comunicac¡ón escrita, emitida por el Comité de Compras y Con

rnodificar el mntenido rjel Pliego de Condiciones Especificas, formularios, a

se hace de conocimiento de todos los oferentes/Proponentes

Ent¡dad Contratante: El organ¡smo, órgano o dependencia del sector públ¡co' d

r.l-ey- tlo. Sa006-que lta llévado a cabo un proceso conlractual y celebra un Co

Estado: Estado Dominicano.

Servicio,

podido evitarse, por ser

o para dar respuesta a

ntenido del Pliego de

¡miento de todos los

te responsable de la
adquirif y del servicio u

miento de Selección

te para recib¡r

a jurídica se organizan

rme al procedimiento

ración, interprelación o

establecida en el Pliego

, con el fin de

u otra Enmienda y que

ámbito de aplicación de



Experienc¡a Profes¡onal; Número de años acreditado por el certif¡cado de

derecho al tltulo universitario.

Experiencia Esoecíficar número de años o fracción de 6 meses (equivale

Proponente desempeñó actividades similares o equivalentes a la de su propuesta.

Fueza Mavor Cualquier evento o situación que escapen al conhol de la Entidad

e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a m
limitat¡va, actos, epidem¡as, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos,

tierra, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores,

inusuales deltiempo.

htgleggdg: Cualqu¡er persona natural o juridica que tenga interés en cualquier

que se esté llevando a cabo.

L¡citación Pública: Es el procedimiento administralivo mediante el cual las

un llamado otlblico y abierto, convocando a los interesados para que fornlulen

cuales seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condicio

licitaciones públicas podrán ser internac¡onales o nacionales. La licitación pública

Proveedores nacionale$ o extranjeros domiciliados legalmente en el pajs.

Lic¡hción R$lrinqida: Es la ¡nvitación a participar a un número limitado de

atender el requerim¡ento, debido a la espec¡alidad de los servicios a prerfarse,

puede obtenerse un nútmero l¡mitado de participantes, de los cuales se ¡nvitará

Ofsrentes cuando el registro sea mayor. No obstanle ser una licitación

conocimiento público pOr los medios previstos.

Lfdof delConsorc¡o: F'ersona natural o jurfd¡ca del Consorcio que ha sido desig

iláx¡ma Autoridad Eiecutiva: El titular o el representante legal de la Entidad

autorización para celebrar contrato.

Not¡ficación de la Adiud¡cación: NotificaciÓn escrita al Adiudicatario y a los

lqs resultados finales del Procedimiento de Licitación, dentro de un plazo de

contados a partir del Acto de Adjudicac¡ón.

Oferta Económ¡ca: Precio fjado por eloferente en su Propuesta.

OfeÍa Técnica: Especifcaciones de carácter técnico'legal de los servicios a ser

O{erenls/Proponente: Persona natural o juridica legalmente capacitada para

licitación.

OferentefProoonente ltabil¡tado: Aquel que participa en el proceso de Licitación

fase de Evaluación Técnica del Proceso.

Per¡tos: Funcionarios expertos en la materia del proceso llevado a cabo, de la

otñ.niio.¿ pública o contratados pafa el efecto y que colaborarán asesorando,

a % año) en que el

nte, imprevisible
enunciativa pero no
iones, temblores de

condiciones severas e

im¡ento de compras

del Estado realizan
ropuestas, de enfe las

conespondientes. Las

onal va d¡rigida a los

ores que pueden

razón por la cual sólo

n minimo de c¡nco (5)

ida se hará de

a c0m0 Ia.

nte o quien tenga la

ás pariicipantes sobre
(05) dias hábilss

0s.

par en el proceso de

resulta Conforme en la

Entidad Contratante, de

analizando y evaluando
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propuestas, confeccionando los ¡nformes que contengan los resultados y si

decisiones que deba adoptar elComité de Compras y Contrataciones.

Prácticas de Colus¡órlr Es un acuerdo entre dos o más partes, diseñado

impropio, incluyendo el influenciar inapropiadamente la actuación de otra p€rte.

Prácticas Coercitivas: Es dañar o pe{udicar, o amenazar con dañar o perjudicar

a cualqu¡er parte, o a srE propiedades para ¡nfluenciar inapropiadamente la

Práct¡cas obshuctivas: Es deslruir, fals¡ficar, alterar u ocultar en forma del

respecto de su pal¡cipación en un proceso de compra o ¡ncidir en la ¡nvestigac¡ón

farsas a los ¡nvestigadores con la intensión de impedir sustancialmente una i

Contratante refercnte a acusaciones sobre práclicas corruptas, fraudulentas, coe

amenazar, acosar o ¡ntimidar a una parte con el propósito de impedir que dicha

acerca de asuntos pertinentes a la investigación, o que lleve adelante la investi

conrato.

Plieoo de Condiciones Espec¡ficas: Documento que contiene todas las condici

de reg¡rse las partes en la presente Licitación.

ReDresentante Leqal: Persona fisica o natural acreditada como tal por el ofe

Reporte de Luqares ocupados: Formulario que contiene los precios

organizados de menor a mayor.

Resolución de la Adiudicaciónl Acto Adm¡n¡strativo mediante el cuirl el

Contrataciones procede a la Adjudicación al/los oferenle(s) del o los Conlratos

de compra o contralac¡ón

Servicios: Conjunto de actividades realizadas para elbuen funcjonamiento Ijel

lgug Paquete que cont¡ene las credenciales del oferente/Proponente y las

Económlcas,

TérminG de Referenclas: Condiciones técnicas a ser cumplidas para alcan

calidad exigida.

Unidad Operativa de Compras v Contrataciones (UOCC): Unidad encagada

los pmcedimientos de (:ompras y Conhataciones

Para la inferprctación de¡ presente Pliego de Condiciones EsPecíficas:

> Las palabras o designac¡ones en singular deben enterderse

viceversa. cuando la intemretación de los textos escritos lo rcquie

Eltérmino "por escrito" signifca una comunicación escrita con

Toda lndicación a capitulo, numeral, inciso, C¡rcular, Ennl¡enc

entiende referida a la expresión correspondiente de este

Especificas, salvo ind¡cación expresa en contrario Los titLllos d capitulos, formula os Y

(i)ffi¿F*'
de susfento ülnfffi-"

obtener un propósito

directa o indirectamente

de una parle.

a pruebas impodantes
formular declaraciones
ioación de la Entidad

, o colusorias y/o

rte revele lo que sabe

, o la ejecución de un

nes por las que habrán

Proponente.

en el procedim¡ento,

itó de Compras y
del procedimiento

Propuestas Técn¡cas o

los objetivos con la

la parte operativa de

igualmente al plural y

de recepción.

formulario o anexo se

de Condiciones

tr



anexos son utilizados exclusivamente a efectos inc

interpr€fación.
> Las palabras que se inician en mayrlscula y que no se

docutnento se inhpretarán de acuerdo a las normas legales do

Toda dáusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a

Contratante, se interpretará en elsentido más favorable a ésta.

Las referencias a plazos se entenderán como días calendario, sal

ut¡l¡ce la expresión de "dias hábiles", en cuyo caso serán dias
legislación dominicana.

1.4 ldioma

El idioma ofcial de la presente Licitación es el español, por tanto, toda la

generados durante el procedimiento que intercambien el oferente/Propone,nte y

Contrataciones deberán ser presentados en este idioma o, de enconlrarse en

contarcon la traducción alespañol realizada por un intérprete judicial debid

1.5 Precio de la Oferta

Los prec¡os cotizados )or el Oferente en el Formulario de PresentaciÓn

ajustarse a los requerim¡entos que se indican a continuación

Todos los lotes y/o artículos deberán enumerarse y cotizarse por separad

Presentación de Oferta Económica. S¡ un formulaío de oferta Económicil

cotiza. se asum¡rá que está incluido en la Oferta. Asimismo, cuando algún lote o

el formular¡o de Oferta Económica se asumirá de ¡gual manera que eslá inc uido

El desglose de los componentes de los precios se requiere con el único propósi

Conlratante la comparación de las ofertas.

El precio cotizado en elformulario de Presentación de la Oferta Económica de

oferta, excluyendo cuak¡uier descuento que se ofrezca

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución d€l Contr

ninguna variación por nlngún motivo, salvo lo establecido en los Datos de la Licl

El precio en Ia Ofertá deberá estar exprcsado en moneda nacional, (Pesos

exceDción de los conllatos de sum¡nistros desde el exteÍor, en los que podrá e

1.6 Moneda de la ofeita

del pais de origen de los mismos.

De ser así, el importe de la oferta se calculará sobre la base del t¡po de caml

CENTML DE LA REPÚBLICA DoMINICANA vigente al cierre del día anterior a

ofertas,

(i>gmi,{F-.
v no f afecláfltllngf"'-

tran defnidas en este

:l'
Econónica deberán ('

en el Formulario de

articulos pero no los

arlas.

critedo de la Entidad

que expresamenle se
les de acuerdo con la

ndencia y documentos

Comité de Compras y

ioma d¡stinlo, deberán

autorizado.

articulo no aparezca en

la Oferta.

de facilitar a la Ent¡dad

ser el precio total de la

y no estarán sujetos a

¡ón (DDL).

Dominicanos, RD$), a
e en la moneoa

vendedor del BANCo
fecha de rec€pción de

,/

v,\$,
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'1.7 Normativa ADlicab e

El proceso de Licitación, el Contrato y su posterior eiecución se regirán por la co

Dominicana, Ley N0, 340-06 sobre Compras y Contralaciones de Bie

Concesiones, de fecha rlieciocho (18)de agosto del 2006, su modificatoria conte

de fecha seis (06) de diciembre del 2006t y su Reglamento de Aplicación ernitido

543¡2, de fecha seis (06) de septiembre del 2012, porlas normasque sedicten
asi como por el presente Pliego de Condic¡ones y por el Conhato a interveni'.

Todos los documentos (¡ue integfan el Conlralo serán considerados como reci

Para la aplicación de la norma, su interprctación o resolución de conflictos,) co

siguiente orden de prelación:

(06)de diciembre del 2006;

3) El Reglamento de Apl¡cación de la Ley No.340-06, emitdo mediante el

fecha 06 de septiembre del 2012;

4) El Pliego de Condic¡ones Especfficas;

5) La Ofela;
6) La Adjudicac¡ór;

7) ElContrato;

8) La Orden de Compra.

1.8 Competencia Jud¡cial

1) La Constitución de la República Dominicana;

2) La Ley No.340-06, sobre Compras y Conlrataciones de Bienes, Servici

de fecha '18 de agosto del 2006 y su modificatoria contenida en la Ley

1.10 De la Publicidad

La convocatoria a presentar Ofertas en las Licitaciones Públicas deberá

publicación, al menos en dos (02) d¡arios de circulación nacional pol el

consecutivos, con un mínimo de tre¡nta (30) dias hábiles de anticipa:iÓn

apertura, computados a partir del d¡a siguiente a la última publicación.

Todo litig¡o, controversia o reclamación resultante de este documento y/o L'l o lo

sus incumplimientos, interpretaciones, ¡esoluciones o nulidades serán sometid

Administrativo conforme al procedimiento establecjdo en la Ley que i

Administraiivo.

1,9 Proceso Arbitral

De común acuerdo entre las Partes,

República Dominicana, de conformidad

de d¡ciembre deldos milocho (2008).

podrán acogefse al procedimiento de A
con las disposiciones de la Ley No, 4

oecrerno.sa3-12,de 

fúú

Contratos a

s al Tdbunal

el Tr¡bunal

itraje Comercial de la

, de fecha lreinta (30)

mediante la
ino de dos (2) días

la fecha fijada para la

(Pffi::
ión de la República

, Servicios, Obras y
en la Ley No. 449-06

ediante el Decreto No.

el marco de la misma,

ente explicativos.

rsias, se aplicará el

, obras y Concesiones,

449-06 de fecha seis

intervenif,

Superior

Superior

,(
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La comprobación de que en un llamado a Licitación se hubieran omitido losr requi

lugar a Ia cancelación inmediata del procedimiento por pafte de la autoriCad de

estado de trámite en que se encuentre.

'1.'11 Etapas de la Liciti¡ción

Las Licitaciones podrán ser de Etapa Única o de Etapas l\¡últiples.

Etapa Única:

Cuando la comparación de las ofertas y de la calidad de los oferenles se realiza e

Ehpa Múltiple:
Cuando la ofertas Técnicas y las ofertas Económicas se evalúan en etapas se

Etapa l: Se ¡nicia con €i proceso de enlrega de los "Sobres 4", contenlivos de

acto público y en presemcia de notario. concluye con la valoración de las olertas

emitida por el Comité de Compras y Contrataciones sobre ios resultados del

Ehpa ll: Se inicia con la apertura y lectura en acto público y en presencia

Económicas "Sobre B", que se mantenian en custodia y que resultaron habil

procedimienlo, y concluye con la Resolución de Adjudicación a los ofere

1.12 Órgano de Contr€Ltac¡ón

El órgano admin¡strativo competente para la contratación de los servicios a ser

Contratante en la persora de la l\¡áxima Autondad Ejecutiva de la instituciÓn

1.13 Atribuclones

Son atribuciones de la Entidad Contratante, sin carácter limitativo, las ri¡gu¡

a)

b)

c)

0l

Defnir la Unidad Adminislrativa que tendrá la responsabilidad técnica de

Nombrar a los Peritos,

Determ¡nar funciones y responsabilidades por unidad parlicipe y por

0roceso.

Cancelar, declarar desierta o nula, total o parcialmente la Licitación, por

oelinentes. En consecuencia, podrá efectuar olras Licitaciones en los

determ¡ne,

'1.14 órgano Responsable del Proceso

ElÓrgano responsable del proceso de Licitación es El Comité de Compras y C

de Compras y contrataciones está integrado por cinco (05) miembros:

Elfuncionario de mayorierarquia de la institución, o quien este designe, q

El Director Administráivo Financiero de la entidad, o su delegado;

El Consultor J urid ico de la entidad, quien actuará en calidad de Asesof

El Resoonsabh del Área de Plan¡fcac¡ón y Desarrcllo o su equivalente;

G)ffi[F*"
de públicidáft?liT'-

aplicación en cualquier

un mismo acto.

Ofertas Técnicas, en

écnicas y la Resolución

de Homologación.

Notario de las Ofertas

en la primera etapa del

nentes.

tratados es la Entidad

rcionario vinculado al

causas que cons¡dere

nos y condiciones que

es. El Comité

ien lo presidirá;
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/
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> El Resoonsable de la Oficina de L¡bre Acceso a la Información.

1.15 Exenc¡ón de ResDonsab¡lidades

El Comité de Comoras v Contrataciones no estará oblioado a declarar habilitado

Oferente/Proponente que haya presentado sus Credenc¡ales y/u Ofertas, si las

que cumplen con los requisitos establecidos en el presente Pliego de Condkriones

1.16 Prácticas Corruphs o Fraudulentas

Las prácticas coruptas o fiaudulentas comprendidas en el Código Pe

Interamericana contra la CoÍupción, o cualqu¡er acuerdo entre proponen

establecieren prácticas restrictivas a la libre competencia, serán causales determi

propuesta en cualquier estado del proced¡miento de selecciÓn, o de la rescisiÓn

hub¡ere celebrado. A lo$ efectos anteriores se entenderá por:

a) "Práctica Corrupta", alofrec¡miento, suministro, aceptación o so¡icitud

con el fin de influir en la actuación de un funcionario público u obtener

respecto al proceso de confatación o a la ejecución del contrato, y,

b) "Práctica Fraudulenk", es cualquier acto u omis¡ón incluyendo una terg

con el fn de influir en un proceso de contrataciÓn o en la ejecuciÓn ,je un

en perjuicio del contratantei la expresión comprende las práclicas colu

(con anterior¡dad o posterioridad a la presentación de las ofertas)con el

de oferta a niveles artificiales y no compelitivos y privar al conlratan

competencia libte y abierta, coerc¡livas y obstructiva.

1.f7 De los oferentes / Proponentes Háb¡les e Inhábiles

Toda persona natural o iuridica, nacional o extranjera que haya adquirido el Pl¡(

derecho a part¡cipar en la presente Licitación, siempre y cuando reúna lasi co

encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en el presente Pli

1.18 Prohibición de Contratar

No podrán participar como Oferentes/Proponentes, en forma directa o ¡ndi

sociedades comerciales que se relac¡onan a continuación;

1) El Presidente y Vic€presidente de la República; los Secretarkrs y S

los Senadores y Diputados del Congteso de la República; bs lva

Corte de Justicia, de los demás tribunales delorden judicial, de la

la Junta Central Electoral; los Sindicos y Regidores de los Ay!ntami

del Distrito Nacional; el Contralor General de la RepÚblica y It Su

Presupuesto y Subdirector; el D¡rector Nacional de Planif¡ci

Procurador General de la República y los demás miembros

Tesorero Nacional y el Subtesorero y demás funcionarios de pri

ierarouia de las instituciones incluidas bajo el ámbito de aplicac¡Ón d

(i)ffiffi::

Adjudicatario a ningún
mismas no demuestran

cificas.

o en la Convención
o con lerceros, que

antes del rechazo de la
Contrato, si éste ya se

cualquier cosa de valor
ventaja indebida con

rsación de los hechos

trato de obra pública

entre los l¡citantes

de Condiciones, tendrá

iones exigidas y no se

de Condiciones,

las personas flsicas

bsecretados de Estado;

istrados de la Suprema

de Cuentas y de

de los Municipios y

tralot el D¡rector de

y el Subd¡rector; el

l/lnisterio Ptlblico; el
y segundo nivel de

h
la Ley No. 340-06;

12



2) Los jefes v subjefes de Estado l\¡ayor de las Fuezas Armadas, así
la Policía t,lacional;

6) Las personas jur¡dicas

Numerales 1 al4 tengan

denlro de los seis meses

7l

8)

13) Las personas naturales o juridicas que no estén

obl¡gaciones tributarias o de la seguridad social, de

normativas vigentes;

Las personas fisicas o juridicas que hayan interyenido como

12)

4)

5)

3) Los Íuncionarios públ¡cos con injerencia 0 poder de decisión

procedimiento de contratación admin¡straliva;

Todo personal de la entidad contratante;

Los parielt$ por consangu¡nidad hasta el tercer grado

gmdo, indusive, de los funcionarios relac¡onados con

prohibic¡ón. asi como los cónyuges. las parejas en unión

análoga relación de convivencia afecliva o con las

descendienles de estas personasl

en las cuales las personas naturales a

una participación superior aldiez por cie

anleriores a la fecha de la convocato'iai

procedimiento de contratación o hayan participado en la elabo

técn¡cas o los diseños respect¡vos, salvo en el caso de los conliratos

Las pesonas fisicas o juridicas que hayan sido condenadas med

adquir¡do a autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada pof deli

propiedad, o por delitos de cohecho, malversación de fondos públi

prevaricación, revelac¡ón de secretos, uso de información p vileg¡

fnanzas públ¡cas, hasta que haya transcurÍdo un lapso igua al do

condena fuera por delito contra la administración pública, la ploh

Estado será perpetua;

9) Las empresas cuyos directivos hayan sido condenados por clelilos

pública, delitos contra la fe pública o delitos comprendidos

internaciolales de ias que el país sea signatarioi

'10) Las personas fisicas o juridicas que se encontraren inhabilitad

ordenamiento juridico;

11) Las personas que suministraren informac¡ones falsas o que

o fraudulentas relacionadas con la contratación;

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas

inhabilitación temporal o permanente para contralar con enlidad€

acuerdo a lo dispuesto por la presente ley y sus reglamentos;

acuerdo con

(i>imiifficbrrs
el lefé y su dFléltfÉ'-

o por

la co

libre, las
que ha

cualquier etapa del

hasta el segundo

cubiertos por la

vinculadas con

n procreado hijos, y

al dia en

as que se ref¡eren los
(10%) del capital social,

en cualquier etapa del

de las especillcaciones

supervisióni

te sentencia que haya

de falsedad o contra la

, tráfico de influencia,

a o delitos contra las

le de la condena. Si la
n para contratar con el

tra la administración

en las convenctones

en virtud de cualquier

en actividades ilegales

ministrativamenle con

del sector público, de

cumplimiento de sus

lo que establezcan las

,ü!

^rw
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PARRAFO l: Para los func¡onarios contemplados en los Numerales 1 y 2,

hasta se¡s (6) meses después de la salida del cargo.

PARRAFo ll: Para las oersonas incluidas en los Numerales 5 v 6 relacionarlas

el Numeral 3, la prohibic¡ón será de aplicación en el ámbito de la institución en q

serv0l0s.

En adición a las dispo$iciones del Artículo 14 de la Ley No. 340-06 con $us

contratar con el Estado dominicano los proveedores que no hayan actualizado

Pmveedores del Estado.

1.19 Demostración de Capacidad para Conhatar

Los Oferentes/Proponenltes deben demostrar que:

1) Poseen las califcaciones profesionales y técnicas que asegu

recursos financieros, el equ¡po y demás med¡os físicos, la flabil

personal necesario para ejecutar el contrato.

2) No están embargados, en estado de quiebra o en proceso de liqu

han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades

suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en su con

motivos ot€cedentes:

3)

4)

Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad srocial;

Han cumplido con las demás condiciones de partic¡pación, es

av¡sos y elpresente Pliego de Cond¡ciones;

Se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en el

licitaciones nacionales;

6) Que los fnes sociales sean compatibles con el objeto contractual;

1.20 Representante Legal

Todos los documentos 11ue presente el oferente/Proponente dentro de la pn:sen

firmados poré1, o su R€rpresentante Legal, debidamente facultado alefecto

'1.21 subsanaciones

A los fnes de la preserlte L¡c¡tación se considera que una oferta se ajusta su

de Condiciones, cuando concuerda con todos los términos y especificaciones

desviaciones, reservas, omisiones o erores significativos La ausencia de

credenciales de los ofelentes es siempae subsanable

el personal referido en

estos últmos prestan

ificaciones NO podrán

datos en el Regislro de

su competencia, los

ad, la experiencia y el

; sus negocios no

iales no han sido
por cualquiera de los

as de antemano en los

s, cuando se trate de

Licitación deberán eslar

lmente a los Pliegos

dichos documentos, sin

uisitos relativos a las

/

$,,
'N,t(
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La determinación de la Ent¡dad Contratante de que

de la Licitación se ba:iará en el contenido de la

externas.

una oferta se ajusta suslanci
propia oferta, sin que tenga

Siemore que se trate de enores u omisiones de naturaleza subsanable
generalmenle, aquellasi cuestiones que no afecten el principio de que las

sustancialmente a los Pl¡egos de Condiciones, la Enlidad Conhatante podrá

breve, El oferente/Prooonente sum¡nistre la ¡nformación faltante.

Cuando oroceda la oosibilidad de subsanar errores u om¡siones se interoretará

entendido de que la Entidad Conlratante tenga la posibilidad de contar con la m

validas posibles y de evitar que, por cuesliones fomales inlrascendenles, se

oferlas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad.

No se podrá considera"error u omisión subsanable, cualquier conección que

oferla para que se la me,jore.

ajuste sustancialmenteLa Entidad Conlratante rechazará toda oferta que no se

Especlfca. No se adm¡lirán correcciones poster¡ores que

no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al

1.22 Rect¡f icaciones Arltméticas

permitan que cualquier

mismo,

Para fines de subsanaclones, los errores aritmét¡cos serán corregidos de la s¡gu

> Si exisliefe una discrepancia entre una cantidad parcial y la

multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cant¡dad

correg¡do.

> Si la discrepancia resulla de un error de suma o resta, se procede

es, preva|3ciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales

> Si ex¡stierc una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá

paraoras.

> Si el Oferonte no acepta la corrección de los erotes, su Oferta será

La Entidad Contratante rechazaÉ toda Oferta que no se ajusie sustancialmente

en la mtsma

moneda

Esoecifica. No se admitirán corecciones posteriores que permitan que cualquier

no se ajustaba a dicho Pliego, posteriormente se ajuste al mismo.

1.23 Garantías

Los importes conespondientes a las garantias deberán hacerse

oresentación de la OfeLla, Cualquier garantia presentada en una

oferta será descalifcada sin más trámite.

Los Oferentes / Proponentes deberán presentar las siguientes garantías:

15
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I Pliego de Condiciones

Oferta, que inicialmente
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'l .23. 1 Garantía de la Seriedad de la oferta

Correspondiente aluno por ciento (1%)del monto totalde la ofeÍa.

PÁRRAFo L La Garantia de Seriedad de la oferta será de cumplimienb obli

denho de la Oferta Emnómica. La omisión en la presentación de la Oferta de la

oferta o cuando la misma fuera ¡nsufciente, conllevará la desestimación de a ofe

1.23.2 Garantía de Fiel Cumolimienlo de Contrato

Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan elequivalente en Pesos Domin

los Estados Unidos de Norteamér¡ca con 00/100 (US$10.000,00), están o
Garantía Bancaria o Pólizas de F¡anzas de mmpañías aseguradoÍas de

Reoública Dominicana, con las condic¡ones de ser incondicionales, inevocables

de Cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la Acljudi

CUATRo PoR CIENTo (4%) del monto lotal del Conlrato a intervenir, a

Contratante, cualquiera que haya sido el procedimiento y la forma de AdjudiOaciÓn

de que el adjud¡catar¡o sea una Micro, Pequeña y Mediana empresa (lV1lP\/ME)

será de un t No PoR CIENTo (lol").La Garantia de Fiel cumplim¡ento de co
una entidad bancaria de reconocida solvencia en la República Domin¡cana.

La no comparecencia del oferente Adjudicatario a constituir la Garantía de Fiel

se entenderá que renumcia a la Adjudicación y se procederá a la ejecuciÓn de la

la oferta.

Cuando hubiese negativa a constituir la Garantia de Fiel Cumpl¡miento d

Contratante, como Órgano de Ejecución del Contrato, notifcará la Adjudici

corespondientes al Oferente que hubiera oblenido la siguiente posic¡ón en el

conforme al Reporte de Lugares ocupados. El nuevo Oferente Adjudicatario

suscribirá el Contrato de acuerdo al plazo que le será otorgado por la Entid

comunicac¡ón formal.

1,24 Devolución de las Garantías

a) Garantia de la Ser¡edad de la Oferta: Tanto al Adjudicatario como

participantes una vez integrada la garantla de fiel cumplim¡ento de contr¿

b)Garantía de FIel Cumplimiento de Contrato: Una vez cumplido r:lcon

Entidad contratante, cuando no quede pendiente la aplicaciÓn de multa

1.25 Consultas

Los interesados podrán solicitar a la Entidad Contratante aclaraciones ac€rca (

Especlfcas, hasta la fecha que coincida con el CINCUENTA^POR CIENTO

oresentación de las Ofertas. Las consultas las formularán los oferentes For es

efecto La Unidad operativa de Colegales. o qu¡en éstos oenllllquen pala e

de-nko áel piazo previsto, se encargará de obtener las respuestas mnforme a la

Las Consultas se remitirán al Comité de Compras y Contrataciones, dirigidas a:

raleza de la misma.
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COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Oficina Nac¡onal de la Propiedad Induskial (ONAPI)

Referencia: 0[¡HCCC{.8+2018(ÍP

Direcciiin:Av. Los Próceres No. 11, Los Jard¡nes, DN

Teléfonos: 809-567-7474 ext, 3404

Correo electrónico: n.lopez@onapi.gob.do

1.26 Chculares

El Comité de Comprasi y Contrataciones podrá emitir Circulares de ofcil o

Consultas planteadas por los Oferentes/Proponentes con relación al mntenido

condiciones, formularios, otras Circulares o anexos. Las circulares se harán de

Oferentesi Proponentes. Dichas c¡rculáres deberán ser emitidas solo con las

sin identifc quien comsultó, en un plazo no más allá de la fecha que sigrjfiq

POR CIENTO C/5%) del plazo previsto para la presentación de las ofertas y

todos los oferentes que hayan adqu¡rido el Pliego de Condiciones Específicas

institucional y en eladminislrado por el Organo Rectol.

'1.27 Enmiendas

De cons¡derarlo necesi¡rio, por iniciativa propia o como consecuenc¡a de una

Compras y Contratac¡ones podrá modificar, mediante Enmiendas, el Pliegl de

formularios, otras Ennriendas o anexos. Las Enmiendas se harán d€l

Oferenles/Proponentes y se publicarán en el portal inst¡lucional y en el adminislra

Tanto las Enmiendas como las Circulares emitidas por el Comité de Compras y

constituir parte integral del Pliego de Cond¡ciones y en consecuencia, seriin de

0ara todos los Oferentes/Proponentes.

1.28 Reclamos, lmpugnaciones y Controversias

En los casos en que los Oferentes/Proponentes no estén confomes con

tendrán derecho a recurrif dicha Adjudicación. El Iecurso contra el

formal¡zarse porescrito y seguirá los siguientes pasos:

2. En los casos de impugnación de Adjudicaciones, pa€ fundamentar el ft
por las reglas de la impugnación establecidas en los Pliegos de Co¡dicio

la R,

3clo

'1. El recurrente presentará la impugnación ante la Entidad Contratante en u

(10) días a part¡r de la fecha del hecho impugnado o de la fecha en

recurrente debió haber conocido el hecho. La Ent¡dad pondrá a dispo

documentos relevantes correspondientes a la actuaciÓn en cuestiÓn, con

informaclones declaradas como confidenciales por otros oferent€rs o

medie su consentimiento.

(i>ffiff::

dar respuesla a las

del presente Pliego de

nocim¡ento de todos los

untas y las respuestas,
el SETENTA Y CINCo
berán ser notif¡cadas a

publicadas en el portal

sulta, el Comilé de

ondiciones Especificas,
imiento de todos los

por el Órgano Rector.

ntrataciones pasarán a

mplimiento obl¡gatorio

de Adjudicación,

Adjud¡cación deberá

plazo no mayor de Diez
que razonablemente el
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excepción de aquellas
judicataíos, salvo que

rso, el mismo se regirá
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Cada una de las partes deberá acompañar sus escritos de los doc
apoyo de sus pretensiones, Toda ent¡dad que conozca de un recurso

documentación depositada o producida por la Entidad Contratante.

La entidad notilicará la interposición del recurso a los terceros ¡nvolucrad

Dos (02)días hábiles.

5,

7.

Los terceros estarán obl¡oados a contestar sobre el recurso denko de Ci

El Órgano Reclor podrá tomar medidas precautodas oporlunas, mientras

la resolución de una ¡mpugnación para preseruar la oportunidad de
potencial de esta ley y sus reglamentos, incluyendo la suspensión

ejecución de un Contrato que ya ha sido Adjudicado.

8. Las resoluciones que dicten las Enijdades Coniralantes podrán ser

mismo procedirniento y con los mismos plazos, ante el organo Rector, d

adminislrativa,

a part¡r de la r€cepción de not¡fcación del recurso, de lo conlraio q

debates.

6. La entidad estará obligada a resolver el confl¡cto, mediante resolurlión

mayof de Qu¡nce (15) dfas calendar¡o, a partir de la contestación del
del olazo oara hacerlo.

Párrato l.- En caso de oue un oferente/Proponente iniciare un proced¡m enlo

Contratante deberá poner a disposición del Órgano Reclol copia fiel del expr)dier

podrá ser divulgada si dicha infomación pudiese perjudicar los intereses co

aporte o pudiese perjudicar la competenc¡a lealentre los Proveedores.

Párrafo ll.- La present¿ción de una ¡mpugnación de parte de un Oferente o P

participac¡ón de ésle er Licitaciones en curso o futuras, siempre que la misma n

falsos.

Las conloversias no resueltas por los procedimientos indicados en el articulo a

Tribunal Superior Admir|istrativo, o pordecisión de las pafes, a arbitraje

La información sum¡nistrada al organismo Contratante en el proceso de L.icitaci

impugnación de la Resolución Administraliva, que sea declarada corno confide

(i)imfiffi,*'s
ntos que/hará UEIéFéff "-

analizar toda la

dentro de un plazo de

(5) días calendario,
excluidos de los

vada, en un plazo no

o del vencimiento

se encuenfe pendiente

gir un incumplimiento
la adjudicación o la

adas, cumpliendo el

do por concluida Ia via

apelación, la Enlidad

completo.

or, no peiudicará la

esté basada en hechos

serán sometidas al

, o en el proceso 0e

ial por el oferenle, no

es legitimos de quien la

$
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9)ffi:
Sección ll

Datos de la Licitación (DDL)

2,1 ob¡eto de la Lioitación

Const¡tuye el objeto de la presente convocaloria la compra de almuerzo, ro¡im¡dametrte 300
diarios para colaboradores de ONAPI, por un año de acuerdo con las

presente Pliego de Condiciones Espec¡ficas,

2.2 Proced¡miento de Selección

Etaoa múltiole

2.3 Fuente ds R€cursos

iciones fijadas en el

La oficina Nacional De La Propiedad Industrial (oNAP|) De confonn¡dad

Reglamento No, 543-12 sobre Compras y Contratac¡ones Públicas de Bienes,

lomado las medidas previsoras necesar¡as a los f¡nes de garant¡zar la

corespondiente, dentro del Presupuesto del año 2018 que sustentará el

contratados mediante la presente L¡citación. Las partidas de fondos pa

programadas serán debidamente especializadas para tales fnes, a efucto

contractuales no sufran ningún tipo de variación durante eltiempo de ejecuciÓn

,' que las condiciones
mismo.

2.4 Condicion$ de Pago

La entidad contratante realizara el pago 30 dias conlados a parlir de recibidas las

El adjudicatario facturará quincenalmente.

2.5 Cronograma de la Llcitación

con el Artículo 32 del

ervicios y obras, ha

propiación de fondos

de todos los servicios

liqu¡dar las éntregas

ñu

\*,

t'
Desde el 14 hasta el 5 de Junio 20181. Publicación llamado a participaren la licitación

Hasta el 09 de Julio 18 hasta las 10:00 A[¡2, Período para real¡zar consultas por parte de los

interesados

Hasta el 18 de Julio 8 hasta las 15:00 PM3. Plazo para emitir respuesta por parle del

Comité de Compras y Contrataciones

las 10:00 AIV

Eldia 30 de J!lio 20

Desde las 08:(10 AM

Apertura "Sobre A"l

Recepción de Propuestas: "Sobre A" y "sobre

B" y apertura de "Sobre A" Propuestas

Técn¡cas,

2018 16;00 PMHasta el 03 de AgVerificación, Validación y Evaluación contenido

de las Propuestas Técnicas "Sobre A"

l9



6. Notif¡cación de errores u om¡siones de
naturaleza subsanables.

EIdia I Agosb 201€
t-

hasta las 12:00 pm

7. Periodo de subsanación de ofertas
Dese el I de agost
2018 a las 4:00 PIV

hasta el 14 de agosto

L Período de Ponderación de Subsanaciones Dese el 14 hasfa el 1 / de Agosto 2018

9. Notificación Resultados del Proceso de

Subsanación y Oferentes Habilitados para la
presentación de Propuestas Económicas

"Sobre B"

El día 17 de Agosto dl 2018 a las 12:00 pm

10. Apertura y lectura de Propuestas
Económicas "{¡obre B"

Eldía 20 de Agosto r

A partir de las 10:00

el2018
\[/

11. Evaluación ofedas Económicas "Sobre B"
Hasta eldía 2ilde 41

a las16:00 Pl\4

osto del 2018

12. Adjudicación El 24 de Agosto 201 I a las 14:00 pm

13. Notilicación v Publicación de Adiudicación El 24 de Agosto 201 la las 4:00 pm

14. Plazo para la constitución de la Garantía

Bancaña de Fiel Cumplim¡ento de Contrato
Hasta el3'1 de Agosl ) 2018 a las 12:00 pm

'15. Suscripción del contrato
Hasta el 21 de sep
pm

embre 2018 a las 4:00

16. Publicación de los Contratos en el portal

institución y en el portal administrado por el

óroano Rector.

Hasta el 21 de Sep
pm

embre 2018 a las 4:10

2,6 Disponibilidad y Adqu¡sición del Pl¡ego de Condiciones

El Pl¡ego de Condiciones estará disponible para quien lo solicite, en la sed(

Nacional De La Propiedad Indushial (oNAP|) ubicada en la Av. Los prócer(

del Nort€, ed¡ficio adrninistrat¡vo, sección de compras, en el horario de 8f
fecha indicada en el Crcnograma de la Licitación y en la página Web de la instit!
y en el portal administrado por el Órgano Rector, www.comorasdominiggla

inleresados.

El Oferente que adquiera el Pliego de condiciones.a través de la página

www.onapi.oob.do o del portal adm¡nistrado por el organo Rector, !&U!91
deberá env¡ar un correo electrónico a n.lopez@onapi gob.do, o en su defer

compras y contlataciones de la oficina Nacional De La Propiedad Indu

adquisición del mismo, a los fnes de que la Entidad Contratante tome conoci

oaliciDar,

2.7 Conocimiento y Aceptac¡ón del Pl¡ego de Condiciones

Et sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Licitación implica pleno

y sometim¡ento por é1, por sus miembros, eiecutivos, y su Representante Legi

cenlral de La oficina
i No. 11, Los Jardines
I AM a 4:00 PM, en la
ión www.onapi.qob.do

¡Oylq para lodos los

Web de la ¡nstitución,

0rasdominicana.oov.do,
o, notifcar al área de

hial (ONAPI) sobre la

riento de su interés en

rocimiento, aceptación

a los procedimientos,

tf
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condiciones, estipulacbnes y normativas, sin excepción alguna, establecidos e

Condic¡ones, elcualtienen carácter jurídicamente obligatorio y vinculante.

2.8 Descripción del Servicio

Para el l0gr0 del obletivo propuesto en la preseIlte contralación, el Pt0p0

actividades que se indican a continuac¡ón en el tiempo programado y enhegar
informe fnalde conformidad con los objetivos, alcances y contenido.

FICHA TECNICA

o'tÁfrccc{¡i¡a18m1

Se solicita serv¡cio de almuezo bajo Plataforma que posea mult¡proveedores que

diarios y ofrezca facturación única.

El suplidordel servicio(leberá cumplircon los fequisilos siguientes:

Poseer un minimo de 10 proveedores certifcados por el l\¡inisterio de Sal

plataforma,

Esle proveedor debe suplir comida tipo empresaial que presente un m¡ni

en su menú por día.
Realizar facturación única a través del proveedor contratado, con lo!¡ sopo

Tener disponibilidad de menú digital para la selección de cada usua o y

Tener capacidad de entrega en los horarios de 11:45 A[4 a '12:45 P[¡. (0f
Regional Este y Regional Norte).

6, Tener capacidad para suplir aproximadamente 350 comidas d¡arias,

7, Entregar los alnluezos en empaques desechables identificados por

desechables y servilletas.

2.9 Plazo y Lugar de Traba¡o

La Convocatoria a lic¡tación se hace sobre la base de un plazo para la

almuerzo, aproximadarnente 300 diarios para colabor¡dores de h ON

ElAdjudicatario realizará su entrega en el Salón Multiuso de la ofcina Nacional

de la ofcina Principal en manos de un personal de l\4ayordomia y en las

Regional Norte se le enlregará al Coordinador Administralivo.

2,10 Lugar de ejecuciórn del Servic¡o

El plazo para la ejecución del servicio propuesto por el Adjud¡catario se corverti

siempre y cuanto se ajuste al est¡mado propuesto por la Entidad Contratante

Condiciones Específ cas.

2.1 1 Resultados o Productos Esperados

Los productos o resultarJos que debe enfegarel Proponente que resulte Adjudic

1,

2.

3,

4.

5.

(i)ffiiffiGrx,s
presdnte P@6tlE'*

) de d¡ez variedades I
/

".s 
de consumo. n /

la dia. A
nurrtn"t ut, OO"tn" 

/,,1,r,,w
rador con cuberterias /^, 

t\

te deberá realizar las

informes parciales y el

ueda tomar pedidos

la Propiedad Industrial

as Regional Este y

en el plazo contractual,

el presente Pliego de

son los siguientes:

Público en su

\u
P

ión del servicio de \ p{\
I, por un año. J \
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Servicio de almuezo, según ficha técnica.

2.12 Coord¡nación y Supervisión

El Proponenle que resulte Adjud¡catario deberá coordinar sus actividades con

Humanos y Adminishativo o con quienes designe la institución y laborará bajo la
Servic¡os Generales.

2.13 Duración del Sen'icio

Un año

2.14 Presentación de ltropuestas Técn¡cas y Económicas "Sobre A" y "

Las ofertas se presentarán en un Sobre cerrado y rotulado con las siguientes in

NOMBRE DEL OFERENTE
lSello social)

Fhma del Representante Legal

COMITE DE COIVPMS Y CONTRATACIOI\ES

oficina Nacionalde la propiedad indushial
Referenc¡a: OlÁfiCCtLnHü8(m
Dirección: Av. Los Próceres No. 11, Los Jardi
Teléfonos; 809-567-7474 ext. 3404

Este Sobre contendrá en su inlerior el "Sobre A" Propuesla Técnic€ y el

Económica,

Ninguna oferta presentada en térm¡no podrá ser desestimada en el acto de

observadas durante el acto de apertura se agregaran para su análisis por parte de

2.15 Lugar, Fecha y Hora

La presentación de Propuestas "Sobre A" y "Sobre B" se efectuará en acto pÚ

Compras y Conlmtac¡ones y el Notario Público actuante, en la ot¡c¡na Naci

Indushial (oNAP|) s¡to Av. Los próceres No. 11, Los Jardines del N,lrte,

sección de compras, desde 8:00 AM hasta las 4:00 PM de los días indicados

Licitación y sólo podrá postergarce por causas de Fueza l\4ayor o Caso Fortuito

Pliego de Condiciones Específlcas.

Los "sobres B" cuedaÉn baio la custodia del Consultor Jurid¡co de la institución,

Legal del Com¡té de Compras y Contrataciones hasta la fecha de su apertura,

establecido.

La Entidad Conkatanle no recibirá sobres que no e3tuviesen debidam$nte

según lo dispuesto antedormente,

9)Wff:

las áreas de Recursos

supervisión del área de

"Sobre B" Propuesta

. Las que fueren

peritos designados.

l¡co, ante el Comité de

De La Propiedad
cio admin¡strativo,

el Cronograma de la
idos en el presente

n su cal¡dad de Asesor
al Cronograma

os e identificados

\P

il*o

, 
--------------

&{}'
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2.16 Forma para la Presentación de los Documentos Contenidos en el "Sob

Los documentos contenidos en el "Sobre A" deberán ser Dresentados en orioi
como "ORIGINAL'en la primera página del ejemplar, junto con 2 fotocopias

debidarrlerlte rnarcada, en su pr¡rnera pág¡na, colllo"CoP|A", Elorigtnal y as

todas las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deb€rrán

compañia.

El "Sobre A" deberá contener en su cubierta la sigu¡ente identificación:

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTEi

lSello Social)
Firma del Representante Legal
COIVITE DE COMPRAS Y CONTMTACIO\ES
Of¡c¡na Nac¡onal de la Prop¡edad lndushial
PRESENTACIoN: OFERTATECNICA

o'l!f,ccc{fi,1.2018üIpREFERENCIA:

2.17 Documentación a Presentar

2.

4,

1,

La documentación debe presentarse encuadernada y con un incice en

Formulario de Presenlación de la oferta. (Usarel modelo denominado

encuentra al f¡nal del Pliego).

Formuiario de Información sobre eloferente. (Usar el modelo denom¡n

encuentra alfinal del Pliego),

5,

6,

3. Cala man¡lestando su interés de participar en esta Licitación Pú blica

firmada.

Copia de los estatutos sociales, úliima asamblea y l¡sta de suscfi

registrados por la Cámara de Comercio correspond¡ente.

Copia de la certificación actualizada del Reg¡stro l/ercantil.

Poder debklamente legal¡zado o Asamblea Extraordinaria regist|ada

Comercio correspondiente, designando al Representante Legal¡lon su

de qué puede asumir compromisos, firmar contratos, entregar y recibir

descargos,

7. Copia de la édula de identidad y electoral del representante y de

D¡rect¡va.

Copia certificación de no antecedentes penales del representanie

la junta Direct¡va de la Sociedad.

9)ffi:::
debidamente marcado
mples de los mismos,

deberán fimatse efl
el sello social de la

el siguiente ordenl

exo 2, que se

Anexo 3, que se

acional, debidamente

, deb¡damente

la Cámara de
generales y en calidad

cheques y otorgar

miembro de la Junta

y de cada miembto de

/

(:''

,^Ñ

,.ü,(
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9, copia actualizada del Registro Nacional de Proveedores del Eslado
ceneral de Contrataciones Públicas.

10. Declaraciór jurada debidamente notarizada. (Usar el modelo delomin
encuenfa alf¡nal del Pliego).

11. Copia de la certificación emitida por la Dirección General de lmp

se manifeste oue el oferente se encuentra al dia en el oaoo de sus

12. Copia de la certif cación emitida por la Tesorería de la Seguridad S
que el oferente se encuentra al dia en el pago de sus obl¡gaciones de

A. Documentación Financiera:

'1, Estados Financieros de los últ¡mos hes (3) meses de ejercicioli

B. Documentac¡ónTécn¡ca:

Los oferentes para sustentar sus ofertas lécnicas, deben

demueslren su idoneidad, capacidad y solvencia económica.

lvl¡nimo de (3) cartas de recomendación, emilidas por clienles que han

Oferente.

Para los consorc¡os:

En adición a los requisitos anteriormente expueslos, los consorcios deberán

1. original del Acto Notarial por el cual se formaliza el consorcio,

obligaciones de las partes, su duración la capacidad de e
consorcio, así como sus generales.

2. Poder especial de designación del representante o gerente Único

por lodas as empresas participantes en el consorclo.

2.18 Presentación de la Documentac¡ón Contenida en el "Sobre B"

A) Formulado de Presentación dé Oferta Económica (anexo 1) p

debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la

simples de la misma, debidamente marcadas, en su pimera página,

las cooias deb€rrán eslar frmados en todas las páginas por el Re

foliadas y deberán llevarelsello sociar de la compañía.

B) Garantía de la Seriedad de la oferta. Correspondiente a

garantia deberá ser igual o mayor al plazo de validez de la

del presente Pl¡ego de Condiciones.

El "Sobre B" deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

1.

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE.

(f)tffii,Íñfrerorrs
Dor la Die[uür"'-"

Anexo 4, que se

Internos (DGll), donde

igaciones fiscales.

donde se manifeste
Seguridad Social.

bles consecutivos.

tar certificaciones

recibido servicio del

que

Póliza de F
oferta, esta

su objeto, las

cada miembro del

Consorcio autorizado

tado en un (1) original

r, junto con 2 foioc¡pias

o "COPIA'. El or¡ginal y

Legal, debidamente
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en el numeral 3,8
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REFERENCIA: cMH@{. a}18ü!

Las Ofertas Económicas deberán ser presentadas ún¡cas y exclusivamente en e
efecto, (SNCC.F.033), siendo inválida toda oferta baio otra presentac¡ón.

La ofela deberá presentarse en Pesos Dom¡n¡canos (RD$). Los precios

dec¡males (XX.XX) que tendrán que incluir todos los impuestos y gasto$,

según conesponda. Los precios no deberán presentar alteraciones ni

El Oferente será responsable y pagará lodos los impuestos gubernam,.'ntal

República Dominicana, relacionados con los servicios a ser prestados. Ningun

disposiciones de la Ley que realice contrataciones, podrá contratar o c0

cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y

pagarlos, sin la debida aprobac¡ón del Congreso Nacional,

El oferente/Proponente que cot¡ce en cualquier moneda distinta al Peso Domi

descalifica para s€r ad¡udicatar¡o.

A lin de cubrir las eventuales var¡aciones de la tasa de cambio del Dóar de

(Sello Social)

Firma del Representante Legal

COIVITE DE COMPMS Y CONTMTACIONES
Oficina Nacionalde la Prooiodad lndustrial
PRESENTACIÓN: OFERTAECONOI\/IICA

Norteamérica (US$), la Oficina Nacional de la ProP¡edad Induskkll

eventuales ajustes, una vez que las variaciones registradas sobrepasen el 0l
relación al precio adjudicado o de última aplicación. La aplicación del ajuste

La apertura de Sobres se realizará en acto pLlblico en presencia del Comité de

y dei Notario Público actuante, en la fecha, lugar y hota establecidos en el 0ror

En el caso de que el oferentei Proponente Adjudicalario solicitara un eventual

de la Propiedad Industrial se compromete a dar respuesta denlro de los

laborables, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solic¡tud reali

La solicitud de ajuste no modifca el Plan de Trabaio y el Cronograma de E:ntregi

Adjudicatario se compromete a no allerar la fecha de programación de entrega de

los cambios rcgistrados en la Tasa de Cambio Ofcial del DÓlar Americano (US$

Central de la República Dominicana, a la fecha de la entrega de la oferta Económ¡

bajo el alegato de espefar respuesta a su sol¡citud.

Los orecios no deberán presentar alteraciones ni correcc¡ones

Sección lll
APertura Y Validación de Ofertas

3.1 Procedim¡ento de Apertura de Sobrgs

9)ffi::

formulario des¡gnado al

expresarse en oos
parentados e implícitos

, dentro y fuera de la
instituc¡ón sujeta a las

sobre disposiciones o
alributos, o dejar de

icano (RD$), se auto-

los Estados Unidos de
podrá considerar

POR CIENTo (5%) con

ser rgual o menor que

publ¡cada por el Banco

la o{¡c¡na Nacional
tes cinco (5) dias

a.

por lo que, el oferente

los productos pactados,

pras y Contrataciones

/
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de Licitac¡ón,
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Una vez oasada la hora establecida Dara Ia rece0ción de los Sobres de los

aceptará la presentac¡r1n de nuevas prcpuestas, aunque el acto de ap-^rtura

señalada.

3.2 Apertura de "Sobre A", contentivo de Propuestas Técn¡cas

El Nolar¡o Público actuante procederá a la apertura de ¡os "Sobres A", seg

Droced¡endo a verificar oue la documentac¡ón contenida en los mismos estrá

el listado que al efecto le será entregado. El Notario actuante, deberá rub'r¡car
páginas de los documentos contenidos en los "Sobres A", haciendo conslar en
páginas existentes.

En caso de que surja alguna discrepanc¡a entre la relación y los document)s

el Notario Público autorizado deiará constancia de e¡lo en elacta notarial.

El Notario Público actuante elaborará el acta notarial correspondiente, inclu

realizadas en el desarrollo del acto de apertura de los Sobres A, s¡ las hubierc.

E¡ Nolario Público actuante concluido el acto de recepción, dará por clausurad

hora de cierre.

Las actas nolariales estarán dispon¡bles para los Oferentes / Proponentes, 0 sus

quienes para obtenerlas deberán hacer llegar su solicitud a havés de la ofic na de

toAt).

3.3 Validac¡ón y Verif¡cac¡ón de Documentos

Los Peritos, procederá a la validación y verifcación de los documenlos collenid
A". Ante cualquier duda sobre la información presentada, podrá comprobar, por

adecuados, la veracidaclde la información recibida.

No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por oferentes cuando

una solicitud de la Enlidad contráante, La solicitud de aclaración por la Entiiad

deberán ser hechas Dor escrito.

Anles de proceder a la evaluación detallada del "Sobre A", los Per¡tos determ

ajusta sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específica; o si €rx¡sten

omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conform¡dad a lo e!

1.21 del presente docuntento,

En los casos en oue 3e presenten desviacjones, reservas, omisiones o

subsanables, los Peritos procederán de conformidad con los procedimienbs

Pliego de Condiciones E:specificas.

3.4 Criledos de Evaluac¡ón

26
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El Proponente deberá ser una persona (natural o jurídica), (nacional

calif¡caciones siguienteli:

> Experiencia.

El proponente debe tener m¡nimo seis meses de experiencia como proveed

especifi caciones solicitadas.

Deberá presentar mfnimo tres cartas de referencia de servicios real¡zados

solicitadas.

> otros requisibs
El Oferente debe poseer una plataforma digital en idioma español con los re,q

¡nformáticos que garanticen su buen funcionamiento con disponibilidad diaria a
jomada laboral {8:00 A[I) y hasta las '10:00 AM.

3.5 Fase de Homologación

Una vez conclu¡da la recepc¡ón de los "Sobres A", se procederá a la

solicitada y a la validación de las ofertas conforme a los lérminos

modalidad "CUMPLE/ NO CUMPLE'.
de

Los Peritos levantarán un ¡nforme donde se ¡nd¡cará el cumplimiento o no de los

EsDecíf¡cas. En el caso de no cumplim¡ento indicará, de forma ind¡viduaLizada las

Lo6 Peritos emitirán su informe al Comité de Compras y Contrataciones

evaluación de las Propuestas Técn¡cas "Sobre A", a los fines de la recomendación

3.6 Apertura de los "Siobres 8", Contentivos de Propuestas Económicas.

El Comité de Compras y Contrataciones, dará inicio al Acto de Aperlura y

Económicas, "Sobre 8", conforme a la hora y en el lugar indicado

Sólo se abr¡rán las Oferlas Económ¡cas de los oferentes/Proponentes que hayan

la pdmera etapa del proceso, Son éstos aquellos que una vez finalizada la t

Técnicas, cumolan con los criterios señalados en la sección Criterios de,:valu

devueltas s¡n abrir, De igual modo, solo se dará lectura a los renglones que h

en el proceso de evaluación de las ofertas Técnicas

A la hora fjada en el Cronograma de la Licitación, el consullor Juridico de la inl

Asesor Legat del Comlté de Compras y Contrataciones, hará entrega f0mal

presencia de los Oferentes, de las Propuestas Ec¡nómicas, "Sobre 8", qu

custodia, para dar inicio al procedimiento de ape¡tura y lectura de las mismas

de almuezo según las

las especificaciones

los técnicos e
del in¡cio de la

ponderacl n de la documentac¡ón
ia requeridos, bajo la

Pliegos de Condiciones

los resultados de Ia

nal.

lectura de las ofertas

resultado habilitados en

ación de las ofertas
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En acto públ¡co y en presencia de lodos los interesados el Notario actuante

Iectura de las ofertas Económicas, certifcando su contenido, rubricando y sell
en el "Sobre 8".

Las observaciones refercntes a la Oferta que se esté leyendo deberán rea iza
levantando la mano oara tomar la oalabra. El o los Notar¡os actuantes

incidencias que se vayan presentando duranle la lectura.

Finalizada la leclura de las ofertas, el o los Notarios actuantes procederán a in
Legales de los Oferentes/Proponentes a hacer conocer sus observacionesi; en

orocederá a la clausura delacto.

No se permitirá a ninguno de los presentes exteriorizar opiniones de tipo

peyorativos en contra de cualquiera de los oferentes participantes.

El oferente/Proponente o su repr'esentante que durante el pmceso de la Lic¡taci

autorizado o exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto ó compañia,

retiro de su presencia del salón, con la f¡nalidad de mantener el orden.

En caso de d¡screpancia entre la oferta presentada en el formulario c0

debidamente recib¡do por el Notario Públ¡co actuante y la lectura de la m¡sma,

escrito.

El o los Notarios Públicos actuantes elaborarán el acta notar¡al corespo

observaciones realizadas aldesarrollo del acto de aperlufa de los mismos, s¡ las

Representantes Legales de los oferentes/ Proponentes. El acta notarial detErá

fotompia de todas las Ofertas presentadas. Dichas aclas notariales estar¡

Representantes Legales de los Oferentes/Proponentes, quienes para obteneñas

solicitud a través de la Ofcina de Acceso a la Información (0Al).

3.7 Conf¡dencialidad del Plocero

Las informaciones relat¡vas al anál¡s¡s, aclaración, evaluac¡Ón y co

recomendaciones para la Adjudicación del conkato no podrán ser revel¿Ldas a

persona que no participe of¡cialmente en dicho proceso hasta que se haya

Adjud¡catario, a excepción de que se trate del informe de evaluación del propio

un Oferenle para ¡nfuir en el procesamiento de las ofertas o dec¡sión de la

Conkatante podrá dar lugar al reohazo de la oferta de ese oferente.

3.8 Plazo de Mantenimicnto de oterta

Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las ofertas por el término de 60

oarth de la fecha del acto de apertura del sobre A.

La Entidad Contratante, excepc¡onalmente podrá solicitar a los

del venc¡miento del periodo de validez de sus ofertas, con i

Oferentes/Proponentes podrán rechazar dicha solicitud, considerándose por tan

Ofertas. Dor lo cual la Entidad Contratante procederá a efectuar la devolución de

(i)ffi"*
..Á J r^ ^.¡FnÉrr.tlg
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de oferta ya constituida. Aquellos que la cons¡entan no podrán modifcar sus
plazo de la Garantia de Seriedad de Oferta oportunamente constituida.

El plazo de vigencia de la oferla, requerido en este numeml,
Presentación de Ofertas SNCC.F.034. Las ofertas que no

s|lablecido serán ellmrna0as $l] nlás lta|ntte

3,9 Evaluación oferta Económ¡ca

será verifcado a

cumplan por lo

El Comité de Compras y Contratac¡ones evaluará y comparará únicamente las

sustancialmente al presente Pliego de Condiciones Específicas y que hayan s¡do

como CONFORME, bajo el criterio del mejor precio ofertado.

Sección lV

Adjudicación

4,1 Cr¡ter¡os de Adiudicación

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando curnpl¡

transparencia, objetiv¡dad, economia, celer¡dad y demás, que regulan la

comunicará por escrito al Oferenle/Proponente que resulte favorecido. Al efecto,

factores económicos y técnicos más favorables.

La Adjud¡cación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya pfopu-^sta

exigidos y sea califcada como la más conveniente para los intereses instituc¡ona

precio, la calidad, la idone¡dad del oferente/ Proponente y las demás cond¡c¡ones

presente Pl¡ego de Condiciones Especif¡cas

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se

habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le

los intereses de la Instituc¡ón.

4.2 Empate enhe Oferontes

En caso de empate enhe dos o más Oferentes/Proponentes, se procecerá

procedimiento:

El Comité de Compras y Contrataciones procederá por una elección al azar, (

Público v de los interesados, util¡zando para tales fines el pfocedimiento de siorteo

4.3 Declaratoria de Des¡erto

El Comité de Compras y Contrataciones podrá declarar desierto el procedimiento'

los siguientes casos:

Por no hallerse presentado ofertas.

Por haberse rechazado, descalifcado, o poÍque son inconvenie

nacionales o ¡nstitucionales todas las ofertas o la única presentada.

(i)ñfiffffiGrr¡s
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En la Declaratoria de Desierto, la Entidad Contratante podrá reabrirlo dando un p

de Propuestas de hasta un cincupnta por cienlo (50%) del plazo de! pmceso fall

4,4 Acuerdo de Adjudicación

El Comité de Compras y Conhataciones luego del proceso de verificac¡ón y

recomendac¡ón de Adjud¡cación, conoce las incidencias y si procede, apru€ban

contentiva de la Resolución de Adjudicación

Ordena a la Unidad operativa de Compras y Conlrataciones la Notificación

anexos a todos los Oferentes participantes, mnforme al procedimient) y

Cronograma de Actividades del Fliego de Condiciones Específicas.

4.5 Adjudicaciones Poster¡ores

En caso de incumpl¡m¡ento del Oferente Adjudicalario, la Entidad Conlratan

med¡ante 'Carfa de Soriciff'ld de Dispon¡bilídad", al siguiente Oferente/P¡)pone

en capacidad de suplir los renglones que le fueren indicados, en un plazo no

hábiles, Dicho oferente/Proponente contará con un plazo de Cuarenta y 00ho (

la referida solicitud, En caso de r0spuesta afirmativa, El oferente/Proponent:

de Fiel cumolimiento de Contrato, conforme se establece en los DDL.

PARTE 2

CONTRATO

Sección V

Disposiciones Sobre los Contratos

5.1 Condiciones Generales del Contrato

5.'1.1 Val¡dez del Contrato

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jur¡dico y c

Adjudicación y la constitución de la Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato

5.1.2 Garantfa de Fiel cumpl¡miento de Contrato

La Garantia de Fiel Cumplimiento de Contrato corresponderá a una Póliz¿r de

garantia será de '12 meses contados a partir de la constitución de la misma

contmto.

5.'1.3 Perfecc¡onamiento del Cqntrato

Para su perfecc¡onam¡ento deberán seguirse los proced¡mientos de contratac

con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al

¡4\ffiiñffimr¡s
\ f ./f¡ l8r6I ¡rrrdEalrÉ

Dara la oresentación

del informe de
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presente Pliego de Condic¡ones Especifcas, conforme al modelo estándar
Compras y Contratac¡omes Públicas.

5,1,4 Plazo para la Suscdpción delContrato

Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique

Específicas; no obstante a ello, deberán suscrib¡rse en un plazo

contados a parth de la fecha de Notifcación de la Adjudicación.

5.,|.5 Incumplim¡ento del Contrato

Se cons¡derará incumplimiento del Contrato:

en e¡ presente

no mayof oe

a. Si el Proveedor no ejecuta todas las obligaciones reque

satisfacción del Contratista,

b. Si el Proveedor viola cualquier término o condiciones del Contrato

En el evento de terminación del Contrato, el Proveedor tendrá derecho a ser

adecuadamente real¡zado hasta el momento en que el Contratista le notif¡qu,"' la

5.1.6 Efectos del Incumpl¡m¡enio

El incumplimiento del 0ontrato por parte del Proveedor determ¡nará su fi

mismo la ejecución de la Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del Conlrato,

alAdiudicataio que haya quedado en elsegundo lugar.

En los casos en oue el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad

o causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la Entidad Con

Dirección General de Contrataciones Pública, en su calidad de organo

inhabilitac¡ón temporal o definiliva, dependiendo de la gravedad de la falta.

5.'1.7 AmDliac¡ón o Reducc¡ón de la Contratac¡ón

La Entidad Contratante podrá modificar, disminuir o aumentar hasta el cinc

monto del Contrato original del servicio, siempre y cuando se manlenga el de I

presenten circunstancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el

esa sea la única forma (le satisfacer plenamente el interés pÚblico

5.1.8 Finalización dél Oontrato

El Contrato flnalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurrencia de alguna

causas de resoluciÓn:

Incumplimiento del Pmveedor

Incurs¡ón sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas le pro

la Administración Públ¡ca que establezcan las normas vigenteri, en

la Ley No, 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de

Concesiones,

(i>ffiiiñrom¡,
Sistemd N acrtl?lñfÉ"-

Pliego de Cond¡ciones

nte (20) días hábiles,

total y mmpleta

por todo el trabajo
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5.1.9 Subcontratos

El Proveedor podrá subcontratar la ejecución de algunas de las tareas mm

Condiciones Específicas, con la previa autorización de la Entidad Cort
propuesta, debe indicar las tareas que subcontrataría y las empresas que

en el entendido, que El Proveedor será el único responsable de todos lo3

negligencias, descuidos o incumplimientos de los Subconlralista, de sus emPle

5.2 Condiciones Específicas del Contrato

5.2.1 Vigencia del Contrato

La v¡gencia del Contrato será de un añ0, a partir de la fecha de la suscripc¡ón

cumplim¡ento, de confomidad con el Cronograma de Ejecución, elcualfornlará
del mismo.

5,2.2 Inic¡o de Ejecuc¡rin

Una vez fomalizado el correspondiente Contrato de Servicios entre la Entidad co

éste últ¡mo iniciará la elecución del Contrato, sustentado en el Plan de Trabajo y

que forma parte constit[tiva, obligatoria y v¡nculante del presente Pliego de oon

PARTE 3

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES

Sección Vl

Obligaciones y Responsabilidades del Pro',

6.1 Obligaciones del Gontratista

Son obligaciones del Contratista:

a) Emplear ún¡camente técnicos competenles y experimentados en sus es. 
asicomo personal y iefes delequipo capaces para garantizar la debida ej

b) Emplear mano de obra especializada, semi-especializada y sin es,ecia

cumplimiento de todas sus obligaciones en virtud del contrato con esl

plazos de ejecfción.

c) Garantizar la seguridad de las personas, los servicios y protección clel

d) Proteoer a la Entidad Contratante frente a cualquier reclamación de' 
indeminización oor daños de cualquieÍ naluraleza o lesiones co

consecuencia de la eiecuciÓn del presente Contrato por el Proveed0r, y respectivo perconal.
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e) Contratar todos los seguros obligatorios previstos por la feglamentación

del servicio.

6.2 Responsabil¡dades del Contrat¡sta

El Contratista será responsable de:

a) Cumplir las prestac¡ones por si en todas las circunslancias, salvo caso
por actos o incumplim¡erilto de la autoridad administfat¡va, que ha{,an i

Contrato.

b) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del Contrato se inlparta

Contratante.

obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales e

No acceder a peticiones o amenazar de quienes actúen por fuera de la

om¡tir algún hecho.

e) l\¡antener la reserva profesional sobre la ¡nformación que le sea sum¡n

desarrollo del Contrato.

Sección Vll
Formularios

7.1 Formularios T¡po

El Oferente/Proponente deberá presentar sus ofertas de conformidad con los F

en el presente Pl¡ego de Condiciones Específcas, los cuales se anexan c0mo

7.2 Anexos

1. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) (anexo 1)

2, Presentac¡ón de oferta (SNGC.F.034) (anexo 2)

3. Garantía bancaria de mantenimiento de oferta

4. Formulario de Información sobre el oferente (SNCC.F.042) (Anexo 3)

5. Declarac¡ón juri¡da (anexo 4)

6. Formulario de experiencia contratista SNCc.D.049 (Anexo 5)

c)
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sNcc.F.034

o)

c)

o)

e)

Click here to enler text.

OFNM i.|ACIOIüLDE LA PROFIEDAD I'IDUSTRI¡AL

PRESENTAOÓN DE OFERTA

Señores
lndicar Nombre de la Entidad Contratante

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a) Hemos exam¡nado y no tenemos reservas a los Pl¡egos de

Licitación de referencia, incluyendo las s¡guientes enmiendas/

los m¡smos:

De confornridád con los Pl¡egos de Cond¡ciones y según el

especif¡cado en el P¡ograma de Sum¡nistros/ Cronogral'na

comprometemos a sumin¡strar los s¡guientes bienes y serv¡uos

los sigu¡entes servicios u Obras:

Seleccione la fecha

Pág¡na 1 de 2

EXO 2)

nes para la

realizadas a

plan de enféga
Ejecuc¡ón, nos

exos, o ejecu¡ar

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener u

cumDlim¡enlo del Contrato, de conformidad con los Pliegos de

Licitáción, Dor el importe del CUATRO POR CIENÍO (4%) del

adjudicaciórl, para a$egurar el f¡el cumpl¡miento del Contrato.

a garantía
ondac¡ones

nto total

de f¡el
oe ra

oe|a

4\

w/,
4/"/ 
iory\."(i,,

v

Para esta licitación no somos part¡cipes en calidad de Olere en mas cfe una

Oferta. excepto en ol caso de ofertas alternativas' de conforrnidad

Cond¡ciones de la L¡citación.

los Pl¡egos de

Nuestra f¡nra, sus afiliadas o subsid¡ar¡as,

proveedor de cualqqier parte del Contrato' no

Comprador para presentaf ofertas

incluyendo c!alq subcontrat¡sta o
inelegibles por el
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(Nombre y

cal¡dad de

Firme

Sello

Página2 de2

Entendemos Oferta, junlo con su aceptación por ue se encuentftr
incluida en ión de adjudicación, conslitu¡rán una ión contEctual,
hasla le ejecución del Contrato fomal.

Ent€ndemos no e8tá obligado a aceptar la evaluada como h
más baja ni ra de las Oferlas ouo reciba.

autorizado para

acluar en nombrg de (poner aquf nombre del

autorizadas a f¡rmsr en nombr€
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Click herc to enter text.

'1. Nombre/ Razón Social del Oferente:rndlc€ r el nonbre iutídico del

2. Si s9 trata de una asociapión temporal o Consorcio, nombre jurldic() de

[ind¡car el nonbre iurld¡ao de cada m¡embrc del Consorcio]

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferentel

4. RPE del Oferente: Í,l d¡car el númerc del Reg¡stto de Prcveedores del

5. Domicilio legal del Oferente:

6. Informac¡ón del Representante autor¿ado del Ofefentel

Nombte: [ind¡car el nombre del rcpresentante autor¡zado]

Direcciónt[¡ nd¡aar I a d¡recc¡ón del repre se ntante autor¡zado]

Números de teléfono y f€}.: [¡nd¡cat tos núneros de teléfono y fax del

autor¡zadol

Direcc¡ón de coneo efedt'nicot [¡nd¡car la d¡rección de coíeo
re P re se nt a nt e a u to i za dD l

I'¡DUSIRNL

FORMUTARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EI. OFEREI\¡TE

IEI Oferente deberá conpletar este Íormulaio cl'g acuerdo con las ¡nstrucchnes
aceptañ n¡nguna aftencbn a este formular¡o ni se aceptarán sustilutosJ

Fecha:

@
OFEM iüCIOML DE LAPROPEDAD

sNcc.F.042

,

le
($sr

Selecc¡one la fecha

Página t de 'l
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DECLARACIÓN JI'RADA (ANEXO 4)

Quien suscribe, _(nombre) (generales) , en caliclad de

desempoña)-, agtuando pn nombre y repressntación de 
-(nombrc 

de la
jurídioa)- , 

-Generales 

y dornicilio de la socie

poderes que me fueran otorgadqs, en virtud de mis facultades estatutariali, por

documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de licitaci
2018-0001 de La OficinaNacional de la Propiedad Industrial (ONAPI), para I

-, 

d9CIATO BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL J

siguiente:
1. No nos encontramos en ningu4a de las situaciones d€ prohibiciones de

pliego de condiciones.

2. Que ningún funcionario o empleado del PoderJudicial liene interés pecuniar¡o

3, Que no hay ningún aouerdo de parte de (nombre de la empresa) con persona

corporación o firma para someten varias of€rtas bajo nombres distintos.

4, Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado pr

conducta profesional o por declafación falsa o fraudulenta acarca de su idoneidad

adjudicado.

5. Que no tenemosjuioios pendientes con el Estado Dom¡nicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación

7. Que estamos al díaen €l pago de nu€stras obligaciones de la seguridad S')cial

a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negooios no han sido puestos bajo admi

nuest€s actividades co¡nerciales ¡o han sido suspendidas ni se ha iniciado f,roce(

nuostÉ contra por cuakluiera de los motivos preced€ntes;

La Dresente DECLARACIóN JURADA ha sido realizada en la ciudad de

Ropública Dor¡inioana a los ( ) días del mes de

(Coletilla del Notario)

Notar¡o Público

(cargo que

fisica o

), conforme a los
io de prcsente

No. ONAPI-LPN-
adquisición de

,to

establecidas en el

n Ia ofe¡ta.

lar, sociedad,

un delito relativo a su

firmar un contrato

Tributarias, conforme

istración j udic ial, y
ientojudicialen

del año dos mi diecisiete (2017).

d/
t4\
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En la c¡udad de Santo

del ¡rÉs de Jun¡o del

UCIT ACION N BLI C A N ACI O N AL
oNAPt CCC-LPN-2018-N0¿

Nacional, cap¡tal de la REúbfica

dos n¡l (2018).

paña

Enc. RRHH

d6la Dn. Ruth A. LoclMard

del comité de @wns y conttatac¡ones

nac¡üal de la Vopiedsd lndwtndl(ONA

lng, üaha R
Ern. Planiñc*ión y Responsable

a los siele (7) dlas

F¡nanc¡era ONAPI

a Ia Infomn¡ón


